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RESOLUC¡ON DE GERENCIA MUt{ICIPAL N' 34O.2O23.GIII.MDCC

Cero Colorado, 05 de mayo de 2023

vtsT0s:

Ellnforme N' 155-2023-GDS-[¡DCC, elPlan de Trabajo denominado: iAgssa./o por eldla de la nadre ceneña', ellnforme N'449-2023-
l!¡DCC/GPPR que otorga disponibilidad 0€supuestal, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Const¡tución Politica d€l Estado dispone que, las municipalidad€s provinciales y dist tales son los órganos

d€ gobierno local que gozan de autonomia polll¡ca, €conómica y admin¡straliva en los asuntos de su competenciai autonomía que según el artículo

ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley 0rgánica de l\4un¡cipal¡dades - Ley N" 27972, radica en la facullad de ejercer actos de gobierno, administrativos y

de adminislración. con sui€ción alordonami€nlo iuldicol

Que, el art¡culo 87 de la Ley orgánica de lvunicipalidades, Ley N" 27972, establece que: "Las nun¡c¡pal¡dades prov¡nciales y
d¡strilales, para cumpl¡r su fin de alendet las neces¡dados d€ ios veclnos, poüán ejercer otrcs func¡ones y conpetanc¡as no esfab/oc¡das

$Nclñcanente en la presenle /e/ o gn /oy€s ospec¡alas, de acuedo a sus pos¡b¡l¡dades y en tanto dichas func¡ones y conpetencias no

eslén reseruadas expfes amente a otros oryan¡Emos públ¡cos de n¡vel rcgionalo nac¡onal.^,

Que,6lsegundo domingod€ mayo de cada añ0, es un dfa a9p€cial en gran parle del mundo. En esa f€cha se celebra el 0ía de la lVadre.

En Peru surgió gracias a que un grupo de estudiantes d6 la Univon¡dad Nacional Mayor de San lt4arcos tuüeron la ¡dea de también rendile tributo

a la madre. La sociedad peruana respaldó la intención de los impulsoros y todo derivó en la promulgación de la Resolución Suprema N" 677, del

12 de abril de í924, en el Congreso Nacional. D€sd6 enlonc€s, elsegundo domingo de mayo es ofic¡almente el D¡a de la Nladre en el Peru.

Que, med¡ante Informe N' 154-2023-GDS-¡¿|DCC, la Gsencia de Desarollo Social, presenta elPlan de Trabajo denominado; fgasa/b
W el dla de la rndíe @Í6ña', el mismo que ti9n6 @mo finalidad 6l incentivo del buen actuar de las madros cercñas como rol fundamental en

sus hogares mn el proposito de fortalecer lazos d9 la comunidad con 6lgobi€mo local, con un coslo refsrencial para alender el menc¡onado Plan

de S/ 39.250.00:

oue, con Infonne N" 449-2023-MDCCi GPPR el Gersnte de Plan¡fcación, Presupuesto y Racionalizac¡ón otorga disponibil¡dad

presupuestal por el monto de S/ 39,250.00 para slBludido Plan deTrabajo, $yo gasto será regislrado en la secuencia tuncional prog lamálica, que

se detalla en €l m¡smo documentoi

0u€, con Decreto ds Alcaldía N" 001-2019-MDCC d€l 02 d€ enero del 2019, el T¡tular del pl¡ego ve la necesidad de desconcentrar la

administración y delegar funcion€s adminislralivs en sl Ger€nte l¡unicipaly otrog funcionarioo; deteminando en su artículo primero, numelal49,

delegar al Gerenb Municipal la atribuc¡ón d6: 'qtúat planas de tnbEo cf/nfome E lE normat¡va conpetente*, por lo tanto, este despacho se

encuentra facultado d€ emiür pronunc¡amlento r€6p€610 al oxp€dl€nts de vistos, sn ese s€ntido;

SE RESUELVE:

ARTÍCULo PRIMERo. . APROBAR el Plan de Trabajo denom¡nado: "Agasajo pot el dia de la nadre c€reña'; considerando las acciones

adminislrativas establecidas en elmenc¡onado Plan d€ Trabajo, por ol monto de S/ 39,250,00 (treinta y nuove mil dosc¡enlos cincuenta con 00/100

s0Es).

ARTICULO SEGUNDO.. ENCARGAR, a la Gsrenc¡a de D€sarollo Social, realic€ la supervisión y controlde la ejecución del Plan de Tlabajo,

deb¡€ndo vigilar y fscal¡zar ¡as accion€s d6l ralpongablo d6l proyecto.

ARTICULo ÍERCERO.. DISPoNER, a la Gerencia.de Desarrollo Soc¡al, la responsabi¡idad de los cosios y ejecución; debiendo presental los

infoÍmes necesarios, gobre los avances y ejecución del Plan, asf como un informe final con los resultad6 obtenidos.

ARTICULo CUARfO.. ENCARGAR, a la Oficina de lecnologlas de la Información la publicación de la presenle Resolución en el Polal Web

Institucional de la [,1unic¡palidad Distrital de Cerro Colorado,

La Libertad, Cerro Colorado


